
ProteccióndeDatossanciona

porfacturar a antiguosclientes
LaAudienciaNacionalconsideraquenosólosevulnera

la normacivil
,

sino
la queobliga a tenerlosficheros al día

XavierGilPecharromán

MADRID . Cuandounaempresaque
factura a la cuentabancariadeun
cliente

, quepreviamente había

cancelado la contrataciónconella
,

no
sóloestávulnerando la normativa
civilsinoquetambién lo hacecon

la deproteccióndedatos . Porello
,

puedesersancionadasegún
establece la sentenciade la Audiencia
Nacionaldel14deabrilde2011.

Laponente ,

la magistrada Veiga
Nicole

,

determinaque la Agencia
EspañoladeProteccióndeDatos

( Aepd )

escompetenteparavelar

porel cumplimientodeesta
legislación

y

controlarsuaplicación ,

de
acuerdocon lo reguladopor el

artículo37de la LeyOrgánicade
ProteccióndeDatos

( Lopd ) , aunque
consideraquecuestióndistinta
serádeterminar si efectivamentese
haproducido o nounavulneración
detallegislación ,

únicapara la que
la Agenciaresultacompetente.

Enestecaso
,

la Aepddecidió

imponer la sanciónprevistaparalas
infraccionesgravesensugrado
mínimo

,

esdecir40.001euros.

Lasentenciadeterminaque la

empresanoactualizólosdatosdel
afectadoparaquelosmismos

respondiesen converacidad a la

situaciónactual
,

comopauta el

precepto infringido . Además
,

señala

que la facturaseremitió a la

cuentabancariadeldenunciantepero a

nombredeuntercero
, incumpliendo

la recurrente el deberdediligencia
en el tratamiento delosdatosque
debenserexactos

y

veraces.

El artículo44.3.d
)

de la Lopd
tipificacomoinfraccióngravetratar
losdatosdecarácterpersonalcon
conculcacióndelosprincipios y

garantíasestablecidas en la leyo

" en

lasdisposicionesreglamentariasde

desarrollo "

,

y

tambiénestablece la

exigenciade la exactitud
y

veracidaddelosdatosen
el artículo4.3

,

en el queseñalaque
" losdatosde

carácterpersonalseránexactos
y

puestos al díadeformaque
respondanconveracidad a la situación

actualdelafectado "

.

En
el presentecaso

,

señala la

magistrada ,

la empresarecurrente

admitehaberremitidounasfacturas

a la cuentabancariadeldenunciante

queconanterioridadhabíacance

GETTY

ladosucontratacióncon la

operadoradeformaque el denunciante

yanoeratitulardelcontratoque
legitimase la actuaciónde la

recurrente . Laentidadnegabaensu
recurso

, queexistiese la infracción

porproteccióndedatos
,

"

al

considerarquegirarcargosbancarios

indebidospodráserunaactuación

ilícitadesde el puntodevistacivil
pero la Agenciacarecede
competenciaparaintervenirantetal
supuestodecobroindebido "

.
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